
 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DE ANTIOQUIA 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Medellín, treinta de abril de dos mil veintiuno  

 

PROCESO:             EJECUTIVO 

DEMANDANTE:      GARANTIAS COMUNITARIAS GRUPO S.A 

DEMANDADA:        EFRAIN CESAR MARTINEZ CASSIANI  

RADICADO:            050014003017   2021 000 1200 

ASUNTO:                 ACEPTA SUSTITUCION DE PODER        

 
 

                               Por ser procedente la anterior petición, y toda vez que la solicitud 

reúne los requisitos del Decreto 806 de junio 4 de 2020, en su artículo 5°y se ajusta 

a lo establecido en el artículo 75 del Código General del Proceso, se acepta la 

sustitución que del poder hace el Doctor ESTEBAN RODRIGUEZ VASCO en 

cabeza de la Doctora LIZETH YIJAIDA PALACIO CASTRO T.P. # 273.426 del 

C.SJ. 

                                 Por lo tanto, se reconoce personería a la Doctora LIZETH 

YIJAIDA PALACIO CASTRO T.P. # 273.426 del C.SJ. en los términos del poder 

conferido, para que represente los intereses de la parte actora. El correo electrónico 

de la apoderada es el siguiente: prejuridica1@grupoprovicredito.com 

 

                                  Se le hace saber al señor apoderado sustituto, que solo se 

reconoce personería para actuar en el presente proceso, conforme a lo establecido 

en el artículo 75 del Código General del Proceso en el cual se indica que: “En ningún 

caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma 

persona.” 

 

 

Angela Maria Montoya Alvarez 
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